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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público. para el Año Fiscal 2012, en el 
que se comprende las tnÍnsferen_cias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

. Que, niediante Resolución Ejecutiva Reg;onal N" 953-2011-GRAlPR, se promulga .eL Presupuesto 
InstituciOnal de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

Que, el numeral 40.2 del Artículo 40" de la Ley N' 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son aprobadas 
mediante Resolución del Titular del Pliego o el que haga sus veces en la Entidad; 

Que, conforme al Articulo 22' de la Directiva N" 005-2010-EF/76.01 modificada por la Resoluci6n 
Directoral N" 022-2011-EF/50.01, Directiva para la Ejecuci6n Presupuestaria - Año Fiscal 2012 - Literal 22.1 

k2
. ;.' " ."... Inciso?), las modificaciones p.resup~estarias en el nivel FUD~ional Progr~~co, que compre~den habilitacione~ y ' 
" . )" ~\ anulac~ones dentro de una Umdad Ejecutora y que por sus fundamentos teerneos, sean matena de una R~soluc16n 

. ' ,:, . específica, será aprobada por el Titular del Pliego o el que haga sus veces; 

- ./~1 . _ ".: .~.r-' Que, de acuerdo a lo previsto en el comiderando anterior. es necesario fonnalizar mediante Resolución las 
Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel Estructura Programática, dentro de las Unidades Ejecutoras 
del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, correspondiente al mes de Febrero del Año 
Fiscal 2012; . 

Que, en consecuencia, corresponde al Tirular del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de 
Arequipa, emitir la Resolución Ejecutiva Regional autoritativa correspondiente; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Naci.onal de Presupuesto, 
Ley N' 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, Directiva N" 005-201O-EFI76.01 
modificada por la Resolución Directoral N° 022-2011-EF/SO.OI "Directiva para la Ejecución Presup'uestaria Año 
Fiscal 2012", en uso de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley N° 27867 Ley Orgánica de GobIernos 
Regionales, modificada por Ley N° 27902, propuesta y visa,ción de la Oficina Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Ordenamiento Territorial mediante Informe N° 098-2012-GRAlORPPOT-OPT, vlsación de la 
Oficina 'Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1-.- Formalízase las Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel FuncioQal 
Programático dentro de las Unidades Ejecutoras del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, 
correspondiente al mes de Febrero del Año Fiscal 2012. De acuerdo al registro realizado en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera - Sector Público (SlAF-SP), I ae ha generado el Anexo respectivo de las Unidades 
Ejecutoras: 001 Sede Arequipa, 002 Trabajo Arequipa, 100 Agriculiura Arequipa, 200 Transportes Arequipa, 300 
EQucación Arequipa y 005 Proyecto Especial Majes S~guas,. Modificaciones Presupuestarias dentro del Nivel de 
Agregación de Categoría Presupuesta!, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, fuente de 
Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica de Gasto, según lo establecido en la Estructura Programática del · 
Presupuesto del Año Fiscal 2012. El mencionado Anexo f~~ parte integr~te de la presente Resolución. 

Articulo .2'".-: La Oficina ·de Presupuesto o la que· haga sus veces, en el Pliego· instruye a las respectivas 
Qnidades ,Ejecu,toras, respecto a, las Habilitaciohes o· ADul~cjones a efectuar dentro de cada una de ellas, a fm que 
elaboren las correspondientes "Notas paraMcidificaCión Presupuestaria" al mes de Febrero del Afio Fiscal 2012. 



Artículo 3°.- Transcnbase la presente Resolúci6n a la Dirección General del Presupuesto Público del 
Ministerio de EconoTIÚa y Finanzas, Unidades EJecutoras; 001 " Sede Arequipa, 002 Trabajo Arequipa, 100 
Agricultura Arequipa, 200 Transportes Arequipa, 300 E4ucación. Are:Cluipa y 005 Proyecto Especial Majes Siguas y 
demás dependencias administrativas del Gobierno Regional de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno RegionaFdCI Departamento de Arequipa, a los 
días del mes de Marzo del D.os Mil Doce . 
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DIECINUEVE 


